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SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2021, A LAS QUINCE HORAS, EN 
PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, y con asistencia de los y las 
Concejales/as electos en las pasadas elecciones locales celebradas el día 26 de mayo de 
2019, Sres/as: Don Carlos Aguado Huguet, Doña Anichu Agüera Angulo, Doña Merche 
Añón Montón, Dñª. Irantzu Bermejo Ruiz, Don Fernando Ferrer Molina, Doña Irune 
García García,  Don Pedro González Felipe, Doña Verónica Gormedino López, Don 
Marius Gutiérrez Espinosa, Doña Marisa Marqués Rodríguez, Doña Inés Munuera 
Amador, Doña Erika Navarro Ruiz, Doña Beatriz Ochoa Ariza, Don Zeus Pérez Pérez, 
Doña Olga Risueño Molina, Don Juan-Antonio Román García, Doña Irene Royo Ortín, 
Don Emilio Ruiz López, Don Ángel Sanz Alfaro, Don Alejandro Toquero Gil. 
 El Sr. Don Carlos Aguaso Huguet se incorpora a la sesión a las 16 horas. 
 Excusa su asistencia el Sr. Don Alberto Lajusticia Gil. 
 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 
COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

1.  Aceptar la cesión gratuita de calle privada en Alberto Pelairea. 
 La propuesta dice así: 
 “Vista instancia suscrita con fecha 4 de marzo de 2020 por doña Inmaculada 
Pinilla Baigorri de Asesoría José Arnedo, S.L., en representación de las comunidades 
de propietarios de la Calle Alberto Pelairea 6-8-10 por la que se adjuntan actas de las 
Juntas generales de dichas comunidades cediendo al Ayuntamiento calle privada y 
solicitando sea admitida la misma. Entre otras exponen que el interés de la cesión 
radica en garantizar el paso a un garaje. Consta en el expediente Actas  de dichas 
comunidades nombrando Secretario Administrador de los números 6 y 8  a Asesoría 
José Arnedo, S.L. y en el caso del portal número 10 ejerce como Administradora 
Secretaria Ana Libertad Lasheras Buñuel. 
 Según datos de catastro municipal la citada calle se corresponde con la parcela 
1742 del polígono 5 y tiene una superficie de 185 m2 con dirección  en Alberto Pelairea 
2, bis, figura actualmente a nombre de Copropietarios de C/ Alberto Pelairea, 6 
(H31289069) y forma parte de la finca 13.203 inscrita en el Registro de la Propiedad 
tomo 1333, libro 241, folio 202, por lo que se deberá proceder a su segregación.  
 Vistas escritura de permuta, agrupación y parcelación o división de fincas 
otorgada el día 7 de mayo de 1965 por don Bernardo Artajo Beratarrechea y don 
Moisés Pardo Eza, ante don Antonio Uribe Sorribes, Notario del Ilustre Colegio de 
Pamplona (Protocolo 701), en la que se pone de manifiesto que don Bernardo Artajo 
tiene el propósito de transmitir a la Cooperativa de Viviendas San Joaquín la finca de 
su propiedad que se describe en el apartado cuarto de la escritura así como la que se 
adquiere al Sr. Pardo en ese acto y otra colindante, todas ellas para la construcción de  
bloques de viviendas de renta limitada subvencionada y locales comerciales, 
habiéndose previsto en la misma la apertura de dos calles particulares. 
 Como contraprestación por la finca que se adquiere al Sr. Pardo este obtiene un 
derecho real de servidumbre de paso, desagüe y alcantarillado y acometida de aguas 
sobre la finca que se describe en el apartado cuarto, propiedad del Sr. Artajo, en los 
términos que se describen en la propia escritura. 
 Vista escritura de permuta y agrupación de fincas otorgada el día 7 de mayo de 
1965  por don Florencio-Pablo Oliver Díaz, don Bernardo Artajo Beratarrechea y don 
Jesús Tuñón Añón en representación de “Cooperativa de viviendas San Joaquín”, ante 
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don Antonio Uribe Sorribes, Notario del Ilustre Colegio de Pamplona (Protocolo 702), 
que incluye la antedicha servidumbre de paso y desagüe y alcantarillado y acometida 
de aguas sobre una faja de terreno de seis metros y cincuenta centímetros  lineales de 
anchura, por la parte de su lindero Sur, a favor de la finca colindante propiedad de don 
Moisés Pardo Eza. 
 La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de la Administración Foral de Navarra, 
establece: 
Artículo 105  

Las entidades locales de Navarra tienen capacidad jurídica para adquirir bienes y derechos por 
los medios establecidos por las leyes, y para poseerlos, así como para ejercitar las acciones y 
recursos procedentes en defensa de su patrimonio. 

Artículo 109  
1. La adquisición de bienes a título gratuito corresponderá al Presidente de la corporación y no 

estará sujeta a restricción alguna. 
2. No obstante, si la adquisición lucrativa llevase aneja alguna condición o modalidad onerosa, 

la adquisición corresponderá al pleno, y sólo podrán aceptarse los bienes previo expediente en 
el que se acredite que el valor del gravamen impuesto no excede del valor de aquéllos. 

3. La aceptación de herencias se entenderá siempre hecha a beneficio de inventario. En el caso 
de herencias sometidas al Derecho Civil Foral de Navarra, se estará, a estos efectos, a lo 
dispuesto en la Compilación. 

El Decreto Foral 280/1990, de 18 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales de Navarra, establece: 
Artículo 3 
1. Son bienes de dominio público los destinados al uso o a los servicios públicos. 
2. Son bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de 

fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización 
generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la entidad local. 

Artículo 9 
Las entidades locales asignarán a los bienes y derechos de su patrimonio la calificación 
jurídica que les corresponda en razón de su naturaleza o destino. 

Remitidos comunicados internos por parte de la Unidad Administrativa de Patrimonio con 
fechas 21 de diciembre de 2020 y 2 de febrero de 2021 al Área de Desarrollo Urbano 
sostenible (Arquitecto municipal), para que emitieran informe referente al interés municipal 
que pudiera existir para la recepción de dicha calle. Dicho trámite fue cumplimentado con 
fecha 14 de enero y completado con fecha 9 de febrero de 2021. Los informes figuran en el 
expediente y concluyen: 
(…) El espacio de referencia se prevé en el PEPRI vigente como Espacio Libre Público por lo que el 
interés urbanístico de la aceptación de la cesión es evidente, incluso podría decirse que obligada, 
para regularizar una situación existente inapropiada. Es aquí donde radica el interés para el 
Ayuntamiento en dicha aceptación. 
Figura en el expediente escrito de fecha 14 de junio de 2021, suscrito por doña Inmaculada 
Pinilla Baigorri de Asesoría José Arnedo, S.L., en representación de las comunidades de 
propietarios de la Calle Alberto Pelairea 6 y 8  y doña Ana Libertad Lasheras Buñuel en 
calidad de Administradora de Alberto Pelairea, 10 en la que certifican que dicha calle forma 
parte de los elementos comunes de las tres comunidades. 
 En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 

1.- Aceptar cesión gratuita de calle particular sita en  Alberto Pelairea 2 bis de 
Tudela, propiedad de las comunidades de propietarios de Calle Alberto Pelairea, 6 
(H31289069), 8 (H31241136) y 10 (H31294861),  que se corresponde con la parcela 
catastral 1742 del polígono 5,  con una superficie de 185 m2. 

2.- Delegar en el Sr. Alcalde-Presidente, o persona en quien delegue, para la 
firma en nombre del Ayuntamiento de Tudela de todo trámite preciso para formalizar la 
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adquisición a título gratuito y una vez realizados los trámites oportunos inscribirla en 
el Registro de la propiedad y en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento con la 
calificación jurídica de bien de dominio y uso público. 

3.- Los gastos notariales y registrales serán de cuenta de los transmitentes y el 
impuesto devengado, en su caso, por la segregación de cuenta del Ayuntamiento. 

4.- Este Acuerdo es definitivo en la vía administrativa y trasladar a 
comunidades de propietarios de Alberto Pelairea 6, 8 y 10; Patrimonio, Intervención, 
Catastro” 

Se aprueba el punto número uno del orden del día por unanimidad. 
2.-  Aprobar expediente de modificaciones Presupuestarias en el Presupuesto 
2021 del Ayuntamiento de Tudela. 
 La propuesta dice así: 
 “El Pleno del Ayuntamiento de Tudela, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2020, aprobó 
inicialmente el Presupuesto General Consolidado para 2021.   
 
 CONSIDERANDO: Que el artículo 212 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra dispone que “cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, 
y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, el 
Presidente de la misma ordenará la incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer 
caso, o de suplemento de crédito, en el segundo”. 
 
 CONSIDERANDO: Que el artículo 216 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra dispone que “la aprobación de transferencias de crédito entre distintas áreas de gasto será en todo caso 
competencia del Pleno” 
 
 CONSIDERANDO: Que el artículo 210.2 c) de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales 
de Navarra dispone que excepcionalmente de aplicarán a los créditos del presupuesto vigente las obligaciones 
correspondientes a ejercicios anteriores previo acuerdo de crédito extraordinario o suplemento de crédito por el 
Pleno. 
   
 CONSIDERANDO: Que el artículo 214 de la misma Ley Foral exige informe previo de Intervención, el cual 
se ha emitido y consta en el expediente. 
 

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 
 

1º. Aprobar para el Presupuesto Municipal Ordinario de 2021, los créditos extraordinarios, suplementos y 
transferencias de crédito que a continuación se detallan: 

 

BAJAS EN GASTOS: 

Pda Denominación Importe 
31000-011105 Intereses BBVA Financiación Parcial Inversiones 2003-2005 23.000,00 

TOTAL.......................... 23.000,00 

ALTAS EN GASTOS: 

21900-4192 Mantenimiento Instalaciones Nuevos Regadíos 81.480,07 
22630-9341 Servicios Bancarios y Similares 23.000,00 
48241-3262 Convenios Universidades 10.000,00 
46301-3113 Mancomunidad de Residuos Sólidos - Lazareto 10.200,00 
46701-4220 Consorcio EDER 1.838,76 
1321.21200 Conservación edificio Policía 140,36 
1350.21400 Repuestos vehículo protección civil 66,53 
1510.21300 Interruptor automático con bobina de seguridad 76,05 
1533.21400 Mantenimiento vehículos brigada 71,99 
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2211.16206 Pruebas exploratorias y reconocimientos médicos 550,74 
3113.46301 Modificación contrato CCPA (lazareto) 10.197,89 

323103.21201 Comedor E.I Lourdes  8.740,10 
323103.22105 Comedor E.I Lourdes  3.889,04 
323103.22110 Comedor E.I Lourdes  342,02 
323201.22103 Cuota fija gas C.P. Griseras 109,23 

3321.22613 Libro para Biblioteca Pública infantil y adultos 31,01 
3429.21200 Producto fitosanitario estadio Nelson Mandela 768,87 
4100.21200 Enchufe 7 polos montes 4,46 
4100.21400 Interruptor elevalunas vehículo montes 30,49 
4192.22200 Dispositivo móvil Alcatel para guarda de campo 42,35 
9122.23100 Billetes tren a Madrid Alcalde y concejal Urbanismo 121,75 
9204.22000 Papel color rojo exposición Sancho el Fuerte 25,42 

TOTAL.............. 151.727,13 

ALTAS INGRESOS: 
39800 Indemnizaciones de Seguros 81.480,07 

870 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 47.247,06 

TOTAL................. 128.727,13 

RESUMEN: 
Bajas Gastos 23.000,00 
Altas Gastos 151.727,13 

Diferencia.....….. 128.727,13 

Altas Ingresos 128.727,13 
“ENMIENDA: 
Dª. IRENE ROYO ORTIN, Concejala Delegada de Hacienda, Catastro, Patrimonio y 

Compras  y Presidenta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, al amparo de lo 
establecido en el art. 63.5 del Reglamento Orgánico municipal en cuanto a la regulación 
sobre los debates del Pleno, y apreciando la necesidad de que se modifique el Dictamen 
emitido por dicha Comisión en sesión de 21 de junio de 2021, en la que se dictaminó la 
aprobación de expediente de Modificaciones presupuestarias en el Presupuesto de 2021, 
 
PROPONE que se someta a debate en sesión plenaria de veintiocho de junio de dos mil 
veintiuno, la siguiente ENMIENDA con el fin de modificar el importe del suplemento de 
crédito correspondiente a la aplicación presupuestaria 3113.46301 (Mancomunidad de 
Residuos-Lazareto) incrementándolo en 189,86 € y quedando por tanto en 10.389,86 €  e 
Incluir los siguientes suplementos de crédito: 
 

48217-2310 Club de Jubilados de la Ribera 4.000,00 
48218-2310 Amimet 2.000,00 
48219-2310 Anfas 2.000,00 
48220-2310 Anasaps 2.000,00 
48222-2310 Fundación Atención Adicciones en Tudela y Ribera 2.000,00 
48224-2310 Cruz Roja Española 2.000,00 
48225-2310 Banco de Alimentos 1.700,00 
48231-2310 Fundación Civil San Francisco Javier 1.700,00 
48232-2310 Asoc. Navarra de Apoyo a personas con TDA 1.700,00 
48237-2310 Fundación Tudela Comparte 1.700,00 
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48238-2310 Residencia Nuestra Señora de Gracia 1.000,00 
 
Todos estos incrementos de gasto se financiaran con cargo a Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales que en el dictamen inicial estaba cuantificado en 47.247,06 € y tras la 
enmienda queda cuantificado en 69.236,92 €.” 
 Se aprueba el punto número dos, con inclusión de la enmienda por unanimidad. 
 COMISIÓN INFORMATIVA DE DERECHOS SOCIALES 
3.- Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria pública para la 
adjudicación de subvenciones a ONGD para la realización de proyectos de 
cooperación internacional al desarrollo para el año 2021, así como la convocatoria 
anual 
 La propuesta dice así: 
 “Visto que con carácter anual el Ayuntamiento de Tudela realiza la 
convocatoria para el apoyo económico a Organizaciones No Gubernamentales 
dedicadas al desarrollo, con acciones dirigidas a satisfacer de forma directa las 
necesidades fundamentales de las poblaciones desfavorecidas en los países y pueblos 
empobrecidos y que van acompañadas de tareas de sensibilización ciudadana y 
actividades que promuevan la participación de la comunidad de Tudela, así como 
ayudas que haya que acometer con carácter de urgencia.  
Resultando que para este año 2021 se llevan para su tramitación las Bases que regulan 
la convocatoria del concurso público para la adjudicación de subvenciones a ONGD 
para la realización de proyectos de cooperación internacional al desarrollo (ordinarios 
y de emergencia), donde se regula el procedimiento para otorgar las subvenciones, así 
como para su justificación. 
A tenor de lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su reglamento de desarrollo y que existe consignación presupuestaria 
suficiente con cargo a la partida 48210.2310 de “Ayudas y subvenciones para 
cooperación al desarrollo”, con una dotación total de 220.000 €, que se desglosa: 
- El 92% (202.400,00 €) de la cuantía irá destinada a los Proyectos de Cooperación 

que se presenten en esta convocatoria. 
- El 6% (13.200,00 €) restante irá destinado para proyectos de emergencia. 
- El 2% (4.400,00 €) se podrá emplear por el Ayuntamiento de Tudela, para financiar 

la campaña de sensibilización que las ONGD desarrollen en Tudela durante el año 
en curso. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 
1.- Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria pública para la adjudicación de 
subvenciones a ONGD para la realización de proyectos de cooperación internacional 
al desarrollo para el año 2021, así como la convocatoria anual. 
2.- Trasladar el presente acuerdo a los/as interesados.” 
 Se aprueba el punto número tres del orden del día por unanimidad. 
4.- DAR CUENTA DE LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES Y ASUNTOS 
 1.-Actualización del Plan de Contratación para 2021 (versión 4ª, de 28/06/21), 
en el que se refleja la relación de contratos que se prevé llevar a cabo durante 2021, por 
este Ayuntamiento y la Junta de Aguas. 
 2.-En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones de 
Alcaldía y Concejalías Delegadas emitidas en el mes de MAYO 2021. 
 *Dada cuenta 
5.- MOCIONES 
 1-Presentada por el Grupo Municipal Socialista, 28 de junio día de 
reivindicación y celebración compartida de la lucha movimiento LGTBI. 
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 “Cada año, el 28 de junio se configura como un día de reivindicación y 
celebración compartida de la lucha del movimiento LGTBI y de demostración del apoyo 
y el reconocimiento del conjunto de la sociedad española. Un reconocimiento que el 
Consejo de Ministros del Gobierno de Pedro Sánchez otorgó en 2018 a este día 
declarándolo el Día Nacional del Orgullo LGTBI, coincidiendo con su conmemoración 
internacional.  
 Desde el Ayuntamiento de Tudela consideramos que la celebración del Orgullo 
2021 debe servir para hacer un llamamiento a las fuerzas políticas y sociales a evitar 
que desde las instituciones se promuevan discursos y acciones discriminatorias. Una 
oportunidad para poner freno a la adopción de medidas regresivas en contra de la 
diversidad y los derechos de las personas LGTBI, que no son el reflejo del sentir de la 
mayoría social.  
 Cada vez que ha gobernado el PSOE se han producido los grandes avances en 
materia de derechos y diversidad. En junio de 2005 el Congreso de los diputados 
aprobó, por iniciativa de un Gobierno Socialista, la Ley 13/2005 del 1 de julio de 2005 
que reformó el Código Civil en lo relativo al derecho a contraer matrimonio, que 
convirtió en derechos e igualdad real una de las grandes reivindicaciones del activismo 
LGTBI. Esta ley reconoció de forma efectiva la dignidad las personas LGTBI. También 
fue el gobierno Socialista quien impulsó la aprobación de la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 
personas, que supuso un avance internacional sin precedentes para los derechos de las 
personas transexuales.  
 Pero estos avances no han de ocultar que es mucho todavía lo que necesitamos 
avanzar y que son reiteradas las situaciones de discriminación de las personas LGTBI, 
como indica el último informe realizado por la Agencia de Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea: en España el 48% de las personas LGTBI evitan coger de la mano a 
su pareja del mismo sexo por miedo a sufrir agresiones. El transporte y los espacios 
públicos es donde más se evita mostrar la orientación sexual o la identidad sexual para 
no sufrir amenazas, insultos, etc. El informe señala un porcentaje muy elevado, hasta 
del 90% de las personas encuestadas, que dicen haber sufrido o presenciado 
comentarios o comportamientos homófobos. Este informe insta a la Unión Europea y a 
sus estados miembros a que adopten “medidas concretas legislativas y no legislativas” 
para combatir el “acoso y el miedo que sufre el colectivo”. 
 Este 2021 también es necesario ampliar el foco y señalar la situación que sufren 
las personas LGTBI en países miembros de la Unión Europea y reclamar una postura 
más decisiva en el avance de sus derechos y la igualdad real. Consecuentemente con la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, la reiterada Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos o la 
resolución del Parlamento Europeo sobre la declaración de la UE como una zona de 
libertad para las personas LGTBi, se establece nítidamente que los derechos de las 
personas LGTBI son derechos humanos y que el derecho a la igualdad de trato y la no 
discriminación es un derecho fundamental consagrado en los Tratados de la UE y debe 
gozar de pleno respeto. Consideramos que en este Orgullo 2021 es importante 
reimpulsar el esfuerzo de la lucha contra la desigualdad en la UE, reivindicando la 
responsabilidad compartida y exigiendo la postura activa de sus estados miembros, así 
como en las instituciones europeas. 
 Por todo ello, 
 1.- El Ayuntamiento de Tudela se suma a la celebración del Día del Orgullo 
LGTBI el próximo 28 de junio de 2021 y colocará en un lugar visible la bandera de 
liberación sexual como símbolo del compromiso del municipio por la diversidad sexual.  
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 2.- El Ayuntamiento de Tudela ratifica su compromiso con los derechos 
humanos y expresa la necesidad de invertir en políticas a favor de la diversidad sexual y 
la no discriminación de las personas por su orientación sexual o identidad de género a 
través del desarrollo de programas y proyectos de atención, información, 
sensibilización, formación y concienciación que hagan de nuestros pueblos y ciudades 
espacios seguros para la diversidad sexual en todas sus manifestaciones. 
 3.-  El Ayuntamiento de Tudela considera imprescindible que el Gobierno de 
Navarra continúe con su apuesta por la coeducación como modelo educativo obligatorio 
en todos los centros educativos sostenidos con dinero público.  
 4.-  El Ayuntamiento de Tudela insta al Gobierno de Navarra a continuar con la 
implementación del Plan de Acción  de la Ley Foral LGTBI+ de Navarra y considera 
necesaria la formación en materia de orientación sexual, expresión de género e 
identidad sexual o de género en todas las administraciones públicas y en especial en los 
ámbitos sociales, sanitarios y ámbitos rurales. 
 5.-  El Ayuntamiento de Tudela considera una necesidad urgente avanzar en el 
proceso de la aprobación de la Ley Integral de Igualdad de Trato y la no 
Discriminación, actualmente en tramitación parlamentaria, así como el impulso 
mediante el acuerdo de una Ley LGTBI y Trans. Además, el proyecto de Ley de 
Memoria Democrática reconoce también la persecución de las personas LGTBI durante 
la dictadura franquista y la necesidad de un acto de reconocimiento y reparación hacia 
quienes sufrieron la persecución y el encarcelamiento.  
 6.- El Ayuntamiento de Tudela se compromete a trabajar para construir una 
sociedad más libre e igualitaria y demanda la protección y el respeto debido a la 
diversidad familiar así como a los mayores LGTBI.  Para ello, se compromete a trabajar 
con los Gobierno de Navarra y de España, así como las asociaciones y el colectivo 
LGTBI de nuestra Comunidad. “ 
 *Se retira del orden del día al presentarse como Declaración Institucional. 
 2-Presentada por el Grupo Municipal Socialista por la que se insta al 
Ayuntamiento de Tudela a elaborar una Estrategia Municipal contra la Soledad 
No Deseada y crear una mesa de seguimiento sobre la materia. 
 Exposición de Motivos: 
 La Organización Mundial de la Salud ya considera la soledad como una de las 
grandes pandemias del siglo XXI. Si bien la soledad puede experimentarse como 
positiva cuando es una opción elegida libremente, es ya una plaga que está afectando a 
la sociedad actual y tiende a agravarse en el futuro. Tiene consecuencias negativas para 
la persona que la sufre y es un factor determinante que favorece la entrada de estas 
personas en situaciones de dependencia. 
 En el Barómetro de mayo de 2009, realizado por el Centro de Investigaciones 
Sociológicas, más de la mitad de los ciudadanos encuestados indicaron que las personas 
mayores que viven solas son el colectivo que debería estar mejor protegido. 
Con el aumento de la edad es más probable que las personas experimenten 
circunstancias vitales como fallecimiento de convivientes, jubilación, disminución de 
contactos sociales, afectación de salud, dependencia sobrevenida que reducen las redes 
sociales y facilitan los sentimientos de soledad. 
 En nuestro país, más de 2 millones de personas viven solas y una de cada 5 tiene 
más de 65 años, (datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) de abril de 2019) 
Entre los mayores de 80 años, más de 850.000. viven solos y muchos 
presentan problemas de movilidad que les impiden salir de casa sin ayuda y numerosos 
estudios demuestran que los ancianos que viven solos presentan una peor salud y una 
mayor insatisfacción vital. 
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 Cuando esta situación no está derivada de una decisión personal y es 
consecuencia de circunstancias concurrentes en el acontecer de la vida de las personas, 
la soledad se convierte en problema. 
 El riesgo de sentirse solos es a menudo mayor entre las mujeres; en las personas 
mayores de 65 años; en las personas de nacionalidad extranjera; en las personas que 
viven solas y en las personas que no tienen pareja, viudas o separadas. En las mujeres 
mayores de 85 años, la soledad no deseada tiene connotaciones particulares. 
 Los datos demuestran que el sentimiento de soledad afecta a todos los perfiles 
sociales, edades y géneros, y se ha visto incrementado sobre todo a raíz de la pandemia 
por la COVID-19. 
 En los diagnósticos y planes de acción de los municipios de la Red de ciudades y 
comunidades amigables aparece la preocupación de las propias personas mayores por 
esta realidad que no les es ajena y, junto con esta preocupación, la demanda de 
actuaciones para paliarla y contar con su participación es esencial. Las personas 
mayores mantienen su derecho a participar y quieren seguir contribuyendo e integrarse 
en procesos de búsqueda de soluciones capaces de tener en cuenta la experiencia 
particular de cada persona para que pueda mantener una continuidad de vida que 
concuerde con sus propias expectativas. 
 Es necesario poner en marcha la Estrategia de Tudela contra la soledad, con el 
objetivo de identificar los riesgos, fomentar los vínculos sociales, ofrecer servicios y 
recursos y adecuar los servicios municipales. Que la estrategia cuente con estudios e 
iniciativas ya emprendidas en la ciudad y ponga en marcha otras nuevas, aprovechando 
los nuevos conocimientos y recursos de innovación en atención sociosanitaria y en 
tecnología y promoviendo proyectos que den respuesta a los diferentes vértices que 
presenta la situación de soledad. 
 Una estrategia municipal que se contemple como iniciativa transversal a otras 
áreas de gestión municipal además de instituciones y entidades; una estrategia 
municipal que sirva para adecuar los servicios municipales, que marque objetivos, 
fomente los vínculos sociales, fije indicadores que permitan evaluar los resultados y 
corregir actuaciones. 
 En la elaboración de esta Estrategia contra la soledad se debe contar con la 
colaboración de personas expertas del ámbito sociosanitario, personal investigador, y 
entidades del tercer sector social, en la que participarán además de profesionales de los 
servicios sociales y de gerontología, profesionales de salud pública, representantes de 
entidades, colegios profesionales, y la obligada participación de las personas mayores. 
Por Todo ello desde el GM Socialista presentamos la siguiente,  
 Propuesta de Resolución: 
 1. Que el Ayuntamiento de Tudela elabore una Estrategia Municipal contra 
la soledad no deseada,  con criterio científico, por profesionales del sector, con 
asesoramiento de expertos y participación ciudadana; que incluya una parrilla de 
actuaciones posibles, que permita una presentación cercana y  puesta en marcha 
de actuaciones en el  corto, medio y largo plazo: a realizar en 2021, en lo que resta 
de  legislatura 2021-2023, y en un horizonte de 5 años, con metas evaluables para 
que puedan valorarse secuencialmente los resultados. 
 2. Creación de una Mesa de Seguimiento de la Estrategia contra la Soledad 
no deseada, en la que estén representados los grupos políticos, los vecinos, la 
sociedad civil y profesionales, con el objetivo de evaluar resultados de las acciones 
que se pongan en marcha, en reuniones que se convocarán con una periodicidad 
adecuada. 
 *Aprobada la moción por unanimidad. 
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 3-Presentada por el Grupo Municipal Socialista e Izquierda-Ezquerra, por 
la que se insta a dar continuidad a las excavaciones y actividades del proyecto 
arqueológico de San Nicolás. 
 Exposición de motivos: 
 El proyecto arqueológico de San Nicolás nació en 2014, con unos talleres que 
organizaba el Ayuntamiento de Tudela desde la concejalía de Juventud y Centros 
Cívicos. Esos talleres han estado dirigidos por el prestigioso arqueólogo tudelano Juanjo 
Bienes y en ellos han participado numerosos voluntarios y voluntarias de Tudela y la 
Ribera (y algunos foráneos) y muchas más personas en las actividades divulgativas 
complementarias (conferencias, visitas guiadas y teatralizadas…). Se trata, y en eso 
estamos prácticamente todas y todos de acuerdo, de una actividad abierta a la 
ciudadanía, popular, exitosa y muy valorada. 
 Después de siete años y varias campañas, el pasado año 2020 se pretendía 
finalizar la excavación arqueológica con los talleres duodécimo y decimotercero, cuyos 
objetivos eran dejar visibles algunas de las estructuras fundamentales para entender la 
evolución de este espacio desde sus orígenes. Recordemos que la iglesia original (cuyo 
tímpano todavía se conserva y en la que estuvo sepultado durante dos años Sancho VII 
el Fuerte) era románica del siglo XII, que posteriormente fue sustituida por una 
tardogótica del siglo XVI y finalmente por la actual, barroca del siglo XVIII. 
 Sin embargo, debido a la crisis provocada por la pandemia de la Covid-19, los 
talleres arqueológicos del año 2020 no pudieron realizarse como se esperaba, ya que ni 
la asistencia de voluntarios ni la manera de abordar los trabajos pudo ser la misma que 
en otras ocasiones. No se pudo llegar a definir la ubicación de la iglesia románica 
original, ni tampoco terminar de sacar a la luz los restos de estructuras islámicas 
anteriores, y es por eso que todavía quedan tareas, ilusiones y ganas pendientes para 
poder finalizar las excavaciones en 2021, cerrando así un hermoso proyecto en el que 
(sin necesidad de ser expertos ni profesionales de la materia) hemos tenido la 
oportunidad y el privilegio de bucear en nuestra historia y patrimonio, e incluso de 
contribuir a sacarlos a la luz. No olvidemos la importancia de conocerlos, historia y 
patrimonio, porque difícilmente podremos amar ni apreciar lo que no conocemos. 
 En el momento presente, aun teniendo concedidos los preceptivos permisos por 
parte del Gobierno de Navarra, el equipo de gobierno de Na+ ha hecho pública su 
decisión de no finalizar este proyecto cultural, arqueológico y participativo, dejándolo 
morir sin terminar, a falta de la que seguramente sería la última campaña de 
excavaciones, la de este año 2021. A pesar de que lo hemos preguntado, no llegamos a 
entender los motivos de esta decisión incomprensible, ya que está claro el interés de los 
voluntarios y voluntarias por terminar los trabajos (así lo han manifestado en público y 
en privado), y también el beneplácito de gran parte de la ciudadanía porque se terminen 
de la manera prevista. 
 Por otra parte, es evidente que la no finalización de este proyecto no puede tener 
una motivación económica, ya que el coste  para el ayuntamiento de cada campaña no 
es elevado. Este año estaban presupuestados 7.000 euros (en la partida de actividades de 
Centros Cívicos), de los que casi con toda seguridad en torno al 50% serían 
subvencionados, como otros años, por el Gobierno de Navarra. 
 Es por todo esto que nos parece necesario terminar y cerrar adecuadamente el 
proyecto arqueológico de San Nicolás (talleres, visitas guiadas y teatralizadas…), por su 
interés patrimonial, por la evidente disposiciòn de los voluntarios y voluntarias para 
hacerlo, por su aportación para la dinamizaciòn del casco antiguo de la ciudad y del 
turismo que lo visita, y por el interés despertado por el mismo en la ciudadanía en 
general. 
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 Puntos de acuerdo 
 El Ayuntamiento de Tudela se compromete a tomar las medidas necesarias para 
que los talleres de excavación y el resto de las actividades que forman parte del 
proyecto arqueológico que se ha venido llevando a cabo en la iglesia de San Nicolás en 
los últimos años, tengan continuidad este año 2021 conforme a lo previsto y no 
terminen hasta que no se pueda cerrar adecuadamente el proyecto.” 
 *Rechazada la moción al obtener nueve votos a favor (6 I-E y 3 PSN/PSOE) y 
once votos en contra (Na +) 
 4.- Presentada por el Grupo Municipal NA+ solicitando al Gobierno de 
Navarra que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública y en la promoción en la misma en relación con la exigencia y valoración del 
euskera. 
 “La igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública es un derecho 
que debe ser salvaguardado por los poderes públicos al regular sobre el mismo y al 
dictar actos administrativos en ejecución de dicha normativa reguladora.  
 Este derecho fue vulnerado la pasada legislatura con la aprobación del Decreto 
Foral 103/2017, de 15 de noviembre, por el que se regula el uso del euskera en las 
administraciones públicas de Navarra al ser discriminatorio, contrario a la realidad 
sociolingüística y contrario asimismo a la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
función pública para la inmensa mayoría de la población de Navarra que no habla 
euskera. 
 Por este motivo, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra anuló 
parcialmente el Decreto Foral 103/2017, señalando, al referirse a su valoración como 
mérito para el acceso, que “la valoración del euskera como mérito para cualquier puesto 
de trabajo que no tenga perfil obligatorio en la zona mixta y servicios centrales conlleva 
una discriminación en la provisión de puestos en la Función Pública que no se 
corresponde con los principios de racionalidad y proporcionalidad en la valoración del 
idioma en relación con los puestos de trabajo en los que este mérito pudiera no ser 
relevante, en atención a las funciones a desempeñar y a la realidad sociolingüística del 
ámbito territorial correspondiente.” 
 Durante este tiempo, el hecho de contar con una norma parcialmente derogada y 
de no tener una política lingüística clara está produciendo una gran inseguridad jurídica 
que perjudica a quienes quieren entrar a formar parte de la función pública foral o local, 
sin contar con que muchos Ayuntamientos liderados por EH Bildu están aprovechando 
el vacío legal para aprobar plantillas con una sobrerrepresentación de los puestos con 
exigencia de euskera o con valoración del euskera como mérito. 
 Por ello urge que el Gobierno de Navarra legisle al respecto garantizando el 
principio de igualdad de oportunidades en la consideración del euskera como requisito o 
como mérito para acceder a la función pública o promocionar en la misma, para lo que 
es necesario garantizar que el número de puestos en los que se exige o se valora este 
idioma propio de Navarra sea acorde con las necesidades del puesto de trabajo y con la 
realidad sociolingüística. 
 Por todo ello,  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

El Ayuntamiento de Tudela insta al Gobierno de Navarra a que garantice la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública y en la promoción en la 
misma. Para ello deberá garantizar que únicamente se pueda exigir conocimiento 
preceptivo de euskera para aquellos puestos de trabajo en los que sea necesario exigirlo, 
y que la suma de puestos de la plantilla orgánica para los que se exija conocimiento 
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preceptivo y para los que se valore el euskera como mérito esté en directa relación con 
el porcentaje de población vascohablante de la correspondiente zona lingüística. Y por 
tanto, el Gobierno de Navarra deberá respetar la realidad sociolingüística de Tudela y de 
la zona no vascófona y no puntuar como mérito para acceder a los puestos de plantilla 
orgánica.”  

*Aprobada la moción al obtener once votos a favor (Na +), seis en contra (I-E) y 
tres abstenciones (PSN/PSOE). 
 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, finaliza la sesión, siendo las veinte 
horas y cuarenta minutos, de la que se levanta la presente acta, de que como Secretario 
certifico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


